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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD, Barranquilla abril diecinueve (19) del dos 
mil veintidós (2022) 
 
Estudiada la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS presentada por la señora 
MARYOLI SANDOVAL CAMACHO en representación de los niños MARIA CAMILA 
PEDROZA SANDOVAL, ANDRES CAMILO PEDROZA SANDOVAL y DIEGO ANDRES 
PEDROZA SANDOVAL, a través de apoderado judicial, contra el señor EDUARDO JOSE 
PEDROZA SIMANCA., por la suma de UN MILLON SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 
QUINIENTOS PESOS ($1.725.500), por los meses de octubre, noviembre de 2021 y los 
meses de enero, febrero y marzo de 2022, adicional al 50% de gastos de matrícula, uniforme, 
módulos, una vez revisado los documentos allegados solo se allego documentos que 
acreditan en un 50% referente a la matricula, uniforme y módulos la suma de DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($262.500), por lo que, realizadas las 
operaciones de rigor se arrogo como suma adeudada, UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA 
Y TRES MIL OCHENTA PESOS ($1.663.080). 
 
Así las cosas, se librará mandamiento de pago por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL OCHENTA PESOS ($1663.080), por los meses de octubre, noviembre 
de 2021, enero, febrero y marzo de 2022, más el 50% de matrícula, uniformes y módulos 
acreditados. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

 
1º) Librar orden de pago por la vía ejecutiva a cargo del señor EDUARDO JOSE PEDROZA 
SIMANCA y a favor de MARYOLI SANDOVAL CAMACHO en representación de los niños 
MARIA CAMILA PEDROZA SANDOVAL, ANDRES CAMILO PEDROZA SANDOVAL y DIEGO 
ANDRES PEDROZA SANDOVA, por la suma UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL OCHENTA PESOS ($1.663.080), por los meses de octubre, noviembre de 2021, enero, 
febrero y marzo de 2022, más el 50% de matrícula, uniformes y módulos acreditados, 
acordadas por las partes ante la Comisaria Segunda de Familia de Barranquilla, de fecha 23 
de septiembre de 2021, las cuales se discriminan a continuación: 
 
 

 MES AÑO  CUOTA  INCREMENTO  ABONO CUOTA INC  

 ENERO  2021 300.000     

 OCTUBRE        300.000 

 NOVIEMBRE        300.000 

 ENERO  2022 300.000  5.62% (16.860)   316.860 

 FEBRERO       150.000 166.860 

 MARZO        316.860 

 TOTAL        1.400.580 

MATRICULA         262.500 

     1.663.080 

      
 

 

 

Más los intereses desde que se hicieron exigibles y las cuotas alimentarias que en lo 

sucesivo se causen. 

2º) Ordénese al demandado a pagar la obligación a la ejecutante dentro del término de cinco 
(5) días siguientes al respectivo vencimiento, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 431 
del C.G.P. 
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3º) Notifíquese el presente proveído al demandado en forma personal, conforme lo prescriben 

los Art. 291, 292 y 293 del C.G.P., o, en su defecto, Art. 5 del Decreto 806 de 2020 y córrasele 

traslado de la demanda y sus anexos para que la conteste dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación. 

 

Téngase a VALENTINA BARROS PEREIRA, como apoderada de la parte ejecutante en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 
 
LTD. 
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